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mento nacional de identidad número 28.346.337-X, Catedrá-
tico de Universidad del área de conocimiento de «Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social», adscrito al Departamento
de Derecho Privado, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-

berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.
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ORDEN de 3 de febrero de 2005, por la que se pro-
cede a la modificación de la de 15 de febrero de 2002, por
la que se convoca concurso de acceso a la condición de
personal laboral fijo en las categorías del Grupo I, en lo
referente a la composición de la Comisión de Selección.

Por haberse producido abstenciones por varios miembros
de la Comisión de Selección correspondiente a la convocatoria
del Concurso de Acceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías profesionales del Grupo I, Orden de 15 de
febrero 2002, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía núm. 30 de 12 de marzo 2002, y en base al artículo 28
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se aceptan las abstenciones alegadas y se
procede a la modificación de la composición de la Comisión de
Selección, que realizará entre otras funciones, la selección de
los integrantes de la Bolsa de Trabajo de dicha convocatoria.

- Página núm. 3.786:

Titulares Administración.

Donde dice: Yolanda Agudo Pérez.
Debe decir: Pablo José Viciana Martínez-Lage

Donde dice: María del Mar Rodríguez Gómez.
Debe decir: Isabel Nieves López Vicente.

Suplentes Administración.

Donde dice: Antonio López Jiménez.
Debe decir: Francisco José Rueda de la Puerta.

Sevilla, 3 de febrero de 2005

                                             MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir por el sistema de libre desig-
nación puesto de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002 de 9 de enero, y en uso de las
competencias que tiene delegada esta Secretaria General Téc-
nica por Orden de 10 de noviembre de 2000 (Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviembre) se
anuncia la provisión de puesto/os de trabajo de la RPT de
esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por libre designación, que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a Ilma. Sra. Se-
cretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo de quin-
ce días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Justicia y
Administración Pública sita en Sevilla, Plaza de la Gavidia, 10,
ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/s pues-
to/s que se solicita/n, numerado/s por orden de preferencia,
en su caso y, deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro de
Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Titulo académico.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado..
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se

ralacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das, de aquéllos de lo que no conste en la Hoja de Acredita-
ción de Datos para el personal de la Junta de Andalucía. De la
citada documentación se presentarán tantas copias como
puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- La Secretaría General Técnica,
Rocío Marcos Ortiz.

A N E X O
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RESOLUCION de 15 febrero de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del
ejercicio de la fase de oposición de las pruebas selecti-
vas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (D3000), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de la
Orden de 5 de noviembre de 2004, de la Consejería Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de Segu-
ridad, por el sistema de acceso libre, este Instituto, por dele-
gación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal
35, Edificio Nobel, 2 planta, de Sevilla, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia
núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdele-
gación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes
de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de la Junta de Andalucía de cada una de las
provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio de la fase de oposición que, de acuerdo
con el Tribunal calificador de estas pruebas, se celebrará en
Sevilla el día 5 de marzo de 2005, a las 10,00 horas, con la
siguiente distribución:

- Opositores comprendidos entre Abad Marcos, Francisco
de Paula, y Gonzalez Vega, Antonia, en la Facultad de Mate-
máticas, Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla.

- Opositores comprendidos entre Gonzalez Verdú, Juan
Antonio, y Parra Zurita, Miguel Angel, en la Facultad de Biolo-
gía (Edificio Rojo), Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla.

- Opositores comprendidos entre Parrado Ortega, Juan
Carlos y Zurita Fernández, Manuel Eduardo, en la Escuela
Universitaria de Arquitectura Técnica, Avda. Reina Mercedes,
s/n, de Sevilla.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberan identificarse necesariamente con el DNl,
carnet de conducir, pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida del DNl certificado por la Policía Nacional. Así mismo
deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
contencioso-administrativo correspondiente, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado.
04 DNI o pasaporte no consignado.
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada.
06 No cumple requisito de edad.
07 No cumple requisito nacionalidad.
10 No cumple requisito de titulación.
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo.
12 Instancia sin firmar.
15 Falta compulsa documentación minusvalia.
16 Falta certificado de minusvalia
17 Falta revisión certificado minusvalia
18 Pago parcial de la tasa.
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo.
26 No consta fecha de pago.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, del Institu-
to  Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación provisional de aspriantes admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ayudantes de Museos (B2015), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de la
Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejeria de Jus-
ticia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de
Museos (BOJA núm. 235, de 1 de diciembre de 2004), este
Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justi-
cia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documenta-
ción acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de ofi-
cio al turno libre. Los excluidos por falta de documentación,
por falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de
la minusvalia que no subsanen en el plazo de diez días conce-
dido en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el
pago en el plazo establecido para la presentación de la instan-
cia, quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este
cupo reservado para minusválidos y que, habiéndolo expresa-
do en su solicitud, deseen participar en él disponen, asimis-
mo, del plazo establecido en esta Resolución para presentar
un escrito ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.


